
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL PALMAR 

DEMANDADO: MARTHA LUCÍA ERAZO RODRIGUEZ y CLAUDIA MARIA 

 ZAPATA GIRALDO 

RADICACIÓN:  630014003008-2014-00555-00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito de nulidad presentado por 

apoderado judicial, quien dice actuar en representación de la 

señora MARTHA LUCIA ERAZO RODRIGUEZ, no se dá trámite a la 

misma, toda vez, que no obra dentro del plenario, poder 

alguno conferido por la citada ciudadana.- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, NO 

 

 

 JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ 

E  

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 21 DE FEBRERO DE 

2022 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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